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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00459-00 
 
En atención al correo electrónico de fecha 30/01/2023, proveniente de la apoderada 
de la parte demandante, se le REQUIERE para que allegue el informe del acuerdo 
de pago que se realizó en la negociación de deudas presentada el 21 de septiembre 
de 2021 en la Corporación Colegio Santandereano de Abogados, pues el Despacho 
desconoce en qué terminó dicho trámite o el alcance del acuerdo logrado, 
haciéndose necesario que cumpla con los requerimientos previos que se han hecho 
por parte de este estrado en los autos de fecha 28 de abril y 31 de agosto de 2022 
en el término de la ejecutoria de esta providencia, o de lo contrario, se dará terminado 
el proceso por Desistimiento Tácito. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 029 del 20 de FEBRERO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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